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Antonio Gabriel Aguilar Cruz, con DNI 80148188L, actuando en nombre y representación de 
NEDGIA ANDALUCÍA S.A. con domicilio a efectos de notificaciones en Sevilla, Polígono Industrial 
Pineda, calle E parcela 4, C.P. 41012 y provista de CIF A-41225889, ante la DELEGACIÓN 
TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y 
MINAS EN CÓRDOBA, comparece y como mejor proceda, EXPONE:  
 
I. Que con motivo de la solicitud formulada por OLEOFAT PUENTE GENIL para la inyección de 
biometano en la red de distribución de gas natural desde sus instalaciones ubicadas en la 
carretera CO-6226 s/n en el término municipal de Puente Genil, se ha previsto la construcción y 
adecuación de las instalaciones que permitan la conexión con la red existente. 
 
II. Que, con dicha finalidad, y a los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos  y en el Título IV del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural, NEDGIA ANDALUCÍA, S.A. viene 
a solicitar autorización administrativa, aprobación de la ejecución y reconocimiento, en 
concreto, de la utilidad pública del “PROYECTO TÉCNICO PARA SOLICITAR DECLARACIÓN DE 
UTILIDAD PÚBLICA, AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y EJECUCIÓN DE INSTALACIONES PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE RED DE GAS Y SU ADAPTACIÓN PARA INYECCIÓN DE BIOMETANO A LA 
RED RAB-K29 EN EL T.M. DE PUENTE GENIL (CÓRDOBA)" (referencia DISCCP24030005189602). 
A tal efecto, adjunto se acompaña el oportuno proyecto suscrito por técnico competente y 
Declaración Responsable sobre su habilitación profesional. 
 
III. Que se acompaña relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados y los 
planos parcelarios del proyecto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1.954 y el artículo 104.1 de la Ley 34/1998, 
indicando las referencias catastrales de las parcelas afectadas, de las que se solicita de esta 
administración los datos de los titulares que consten como propietarios de las mismas. A tal 
efecto, el solicitante declara responsablemente, que los datos solicitados serán exclusivamente 
utilizados con la finalidad de cumplir con un deber legal según lo dispuesto tanto en la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, como en el artículo 17 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, y se compromete a tratar los datos que sean pertinentes, necesarios, 
adecuados y proporcionados, garantizándose la confidencialidad de los mismos, y aplicando los 
deberes de secreto profesional de conformidad con  Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.  
 
IV. Que como consecuencia de la realización de las obras, se afectarán bienes dependientes de 
los siguientes organismos, de los que de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural, 
deberá recabarse informe referido a la autorización solicitada, razón por la que se adjuntan la 
separatas técnicas que describen las afecciones:  
-Ayuntamiento de Puente Genil. 
-Diputación provincial de Córdoba (Carreteras). 
-Delegación Territorial de Sostenibilidad y Medio Ambiente en Córdoba (Vías Pecuarias).  
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-Delegación Territorial de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda en Córdoba (Informe 
de Incidencia Territorial). 
 
V. Que las obras comenzarán una vez se disponga de todos los permisos y autorizaciones 
necesarias, y las instalaciones se pondrán en servicio aproximadamente en los dos meses 
siguientes al del levantamiento del acta de puesta en marcha, una vez verificada la finalización 
de la instalación del productor.  
 
VI. Que se ha realizado el pago de la tasa correspondiente para la tramitación del proyecto, 
según lo establecido en la Ley 10/2021, de 28 de diciembre, de tasas y precios públicos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. Se adjunta el justificante de pago con su validación 
bancaria, así como el modelo 046 de liquidación.  
 
VII. Que se autoriza a esta Administración a la publicación de la documentación aportada en el 
Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, según la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía, no existiendo datos restringidos o confidenciales que deban 
ser omitidos. 
 
 
Por cuanto antecede, SOLICITA:  
  
Que teniendo por recibido el presente escrito, con los documentos que lo acompañan, se sirva 
admitirlo, instruir el oportuno expediente y seguido éste por sus preceptivos trámites, otorgar 
a NEDGIA ANDALUCÍA, S.A. autorización administrativa, aprobación del proyecto de ejecución, 
y el reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública del “PROYECTO TÉCNICO PARA 
SOLICITAR DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA, AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
EJECUCIÓN DE INSTALACIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE RED DE GAS Y SU ADAPTACIÓN 
PARA INYECCIÓN DE BIOMETANO A LA RED RAB-K29 EN EL T.M. DE PUENTE GENIL 
(CÓRDOBA)" (referencia DISCCP24030005189602), objeto de la documentación técnica que se 
acompaña.  
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